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S U M A R I O :

I^elacióii de Dispo.siciones O fic ia les de la  « G a c e ta » .— X rifiu n al profesional.-

A c ta s .— A v iso .— F oren ses.

-V ida corporativa:

Relación de disposiciones ofi­
ciales publicadas en la ^^Gace- 
ta’’ desde el 1 de junio al 15 
de| mismo mes y desde el 15 
de junio al 1 de julio de 1935

“ Garceta” del día 2.— ^Decreto del Ministerio de Ins­
trucción Pública y Bellas Artes declarando que los Apa­
rejadores con título oficial, por su calidad de peritos de 
materiales y de construcción, son los únicos, que bajo la 
dirección de los Arquitectos ejercerán la función de cons­
tructores de obras, prohibiéndose en absoluto el ejercicio 
de esta profesión a los que, por no haber cursado los es­
tudios' correspondientes en las Escuelas del Estado, carez­
can de título oficial.

“ Gaceta” del día 14.— lOrden del Ministerio de Ins­
trucción Pública y Bellas Artes disponiendo se anuncien 
para su provisión las Cátedras de Hidráulica y sus apli­
caciones, y  Topografía, Geodesia y Nociones de Astro­
nomía, dotada con el sueldo anüal de 6.Ó00 pesetas y de­
más ventajas de la ley; la de Construcción Arquitectónica, 
primer curso, dotada con el sueldo anual de 6.000 pesetas 
y demás ventajas de la ley; la de Dibujo de Compósicióii 
elemental, dotada con el sueldo anual de 6.000 jDesetas y 
demás ventajas de la ley'; y la de Construcción Arqui­
tectónica, tercero y cuarto' cursos, dotadas con' el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y deiuás ventajas de la ley, todas 
vacantes en la Escuela Superior de. Arquitectura de Madrid.

“ Gaceta”  del día 14.— ^Orden del Ministerio de Ins­
trucción Pública y Bellas Artes disponiendo que don Joa­
quín Juncosa y Molíns pase a ocupar la Cátedra de Mecá­
nica racional y máquinas y  sus aplicaciones en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid.

“ Gacetat”  del día 15.— ^Decreto del Ministerio de la 
Gobernación disponiendo que en la Inspección General de 
la Guardia Civil tenga, desde ahora, a sus inmediatas ór­
denes, para el estudio y ejecución de los acuartelamientos, 
cinco Arquitectos, uno por cada una de las cinco zonas en 
que se disti-ibuyen los tercios del Instituto.

“ Gaceta” del dícn 17.— Orden del Ministerio de Ins­
trucción Pública y Bellas Artes designando una Delegación 
Oficial Española para asistir al X II Congreso Internacional 
de Arquitectos que ha de celebrarse en el mes de sep­
tiembre próximo en la ciudad de Roma, y que estará com­
puesta por los siguientes señores:

Presidente, don Luis Bellido González, Director de A r ­
quitectura municipal del Ayuntamiento de Madrid, Acadé­
mico de Bellas Artes.

Vocales: don Modesto López Otero, Director de la 
Escuela de Arquitectura de Madrid, Académico de la de 
la. Historia y Bellas Artes de San Fernando; don Luis 
Sáinz .de los Terreros, Decano-Presidente del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Madrid, Presidente honorario de 
la Cámara de la Propiedad Urbana de M adrid; don Amos 
Salvador Carreras, Arquitecto de la Dirección General de 
Sanidad; don Amadeo Llopat y Vilalta, Arquitecto urba­
nista, Catedrático de Urbanización de la Plscuela de A r­
quitectura de Barcelona.

Secretario, don Mariano Garríguez Díaz-Cañabate, A r­
quitecto del Ministerio de Industria y Comercio.
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“ Gaceta” (M día 21.— ^Orden circular del Ministerio de 
la Gobernación abriendo un concurso para proveer las tres 
plazas cjúe existen vacantes en las zonas del Instituto de 
la Guardia Civil y en el <|ue podrán tomar parte los A r­
quitectos ([ue lo soliciten de este Ministerio en el término 
de ocho días.

“ Gaceta” dcl día 23.— L̂a Dirección General de Ense­
ñanza Profesional y Técnica del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes publica las bases para el concurso 
de proyectos de la E.scuela de Ingenieros de Montes que 
se ¡ha de construir en terrenos de la Ciudad Universitaria.

“ Gaceta” del d\ía 26.— Ley del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión dictando normas ]iara remediar el 
])arf) involuntario.

“ Gaceta” dcl día' 26.— ^Decreto del Ministerio de Ins­
trucción Pública y Bellas Artes disponiendo que en lo 
sucesivo y definitivamente la asignatura de Cálculo Inte­
gral se cursará libremente y las pruebas de examen serán 
en las E.scuelas Superiores de Arquitectura.

T R I B U N A L  P R O F E S I O N A L

N O M B R E S DE L O S  SE Ñ O R E S  Q U E  L O  C O M P O ­

N E N  Y  G R U P O S  A  Q U E  P E R T E N E C E N , Q U E  

E JE R C E R A N  D U R A N T E  E L  P E R IO D O  1935-1936

PRIMER GRUPO
«

Propietarios

D. Valentín Lavín Casalis.
D. Gabriel Abren Barreda.
D. Vicente García Cabrera.
D. Emilio Tornente Aguirre.
D. Valentín Roca Carbonell.
D. Benito Guitart Trulls.

Suplentes
i

D. Ricardo García Guereta.
D. Juan Agapito Revilla.
D. Luis Ferrerò Tomás.
D. Rafael Martínez Zapatero.
D. iLuis Saldaño López.
D. Luis Bellido González.

SEGUNDO GRUPO

Propietarios

D. José María Plaja Tovía.
D. Manuel Vías Sáez Diez.

D. Francisco Vaca Morales.
D. Emilio Ortiz Villajos. '
D. Tomás Bilbao Hospitalet.

' Suplentes

D. José María Rivas Enlate.
D. Luis Sala y de María.
D. Julián Delgado Ubeda.
1). Agustín Enrile y Ruiz Alcalá. 
D. Imis Fernández Urosas.

V I D A  C O R P O R A T I V A

Actas
Acta de la sesión celebrada por el Consejo 
S a perio r de los Colegios de Arqaitectos de 
España, los días 25, 26 y 27 de a b ril de 1935

En Sevilla, en el domicilio social del Colegio de Anda­
lucía, Canarias y Marruecos, se reúne en sesión el Con­
sejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España, 
el día 25 de abril de 1935, a las diez y media, bajo la jire- 
sidencia del señor Mora, y actuando de secretario el se­
ñor Paadrós.

Asisten los señores don Antonio Marsá Prat, repre­
sentando al Colegio de Madrid; don Francisco Javier 
Sanz, al de León y Asturias; don José A. Fernández 
Casadevante, al Vasco-Navarro; don Fernando García 
Calleja, al de Andalucía; don José Borobio, al de A ra­
gón y Rioja, y don Víctor Gosálvez Gómez, al de Valen­
cia. Excusa su asistencia en carta el representante de 
Cataluña y Baleares.

1. " Abierta la sesión, el señor Secretario lee el acta 
de la sesión anterior, que es aprobada.

El Presidente saluda a los reunidos y espera que con 
su valiosa colaboración se resuelvan satisfactoriamente los 
distintos asuntos que 'han de someterse a su considera­
ción y estudio, lamentando verse privado de la coopera­
ción del representante del Colegio de Cataluña y Ba­
leares.

2. " G estión  d el  C omité E je c u t iv o :
a) Cumplimiento de acuerdos.
El Presidente da cuenta de las gestiones realizadas des­

de la última sesión del Consejo para cumplimentar los 
acuerdos tomados en la misma, y de cuya tramitación 
tienen conocimiento los Colegios, por habérseles remi­
tido copia de los documentos cursados a dicho objeto, 
así como de las resoluciones recaídas.

2
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b) Relación de lo actuado:
Redacción del preámbulo del proyecto de reglamenta­

ción de atribuciones de Aparejadores y presentación de 
dicho proyecto al Ministro de Instrucción Pública. En 
tramitación.

instancia al Ministro de Hacienda solicitando exen­
ción del impuesto del timbre en los documentos que ele­
ven los Colegios a los Poderes públicos. Denegado.

Instancia al Ministro de Obras Públicas referente a 
la facultad de los Arquitectos de proyectar abastecimiento 
de aguas de poblaciones. En tiwndtación.

Instancia al Ayuntamiento de Madrid solicitando se 
exija el sellado por el Colegio en los documentos pre­
sentados por los Arquitectos en asuntos de la profesión. 
Según manifestación del representante de Madrid, dió 
residtado satisfactorio.

Instancia apoyando el escrito presentado por el Cole­
gio de Madrid sobre el anteproyecto de la Ley Municipal. 
Dicha Ley está pendiente de dprobación.

S e cánmnicó 'a los Colegios los acuerdos del Consejo 
relativos a:

(La aportación por trimestres anticipados de las canti­
dades con que han de contribuir al sostenimiento del 
Consejo Superior.

La obligación que tienen los colegiales de que sean se­
llados i>or los Colegios respectivos los documentos pro­
fesionales.

La autorización concedida a los Colegios para organi­
zar con carácter transitorio su Asociación particular de 
previsión, hasta que por el Consejo Superior se apruebe 
lo que con carácter general ha de regir para todos los 
Colegios. Indicó que por ser su resolución objeto de una 
Ley se ha demorado.

a) Solicitar la modificación de los Estatutos.
b) Autorización para rebajar de las declaraciones de 

ingresos profesionales a la Hacienda Pública para la apli­
cación del imipuesto de Utilidades las cantidades que per- 
cil>en los Colegios.

Dfi cuenta de que no ha sido posible la publicación le 
la lista de los Arquitectos españoles con los detalles re­
queridos por no haberse recibido los datos solicitados de 
algunos Colegios.

El Comité Ejecutivo da cuenta de la actuación en c! 
asunto suscitado por el Colegio de León sobre la cons­
trucción, sin Arquitecto, de una Escuela de Artes y Ofi­
cios en el Ayuntamiento de I^s Nieves (Pontevedra), 
“ Fundación de la Marquesa del Pazo de la Merced” , 
y se acuerda dirigirse al Colegio de Madrid para que su 
Comisión de Dejxiración Profesional instruya expediente 
al Colegial del Ministerio que intervino, por si hubo in­
fracción de los Reglamentos, y se comunique al Colegio 
de León dicho acuerdo, para que aporte directamente 
los datos y antecedentes que aquélla estime necesarios y 
si lo estima oportuno proceda contra los albaceas testa­

mentarios y el autor del proyecto y director de las obras 
por intrusismo profesional,

3. * R eglamentación  de las atribucion es de los 
A parejadores,— El Presidente da cuenta de las conver­
saciones tenidas con el Presidente y Secretario de la 
Federación Nacional de Aparejadores y de la carta en 
que, entre otras cosas, manifiestan que el Colegio de Ma­
drid' está en desacuerdo con el proyecto de reglamenta­
ción aprobado por el Consejo Superior,

E l representante del Colegio de Madrid niega tal afir­
mación, ya que la única disparidad de criterio está refle­
jada en el voto particular fomiulado al 'artículo 7.” 
(Honorarios) presentado por el representante del Colegio 
de Madrid, al discutirse el proyecto de atribuciones de 
los Aparejadores, pero que acatan, como es debido, las 
determinaciones del Consejo Superior,

4. ® R eglamento com plem entario .— Ên vista de que 
ningún Colegio ha remitido el estudio de la reglamenta­
ción de las bases aprobadas en 28 de noviembre de 1934- 
se acuerda insistir cerca de los Colegios para que lo re­
mitan en el plazo de dos meses, para estudiarlo el Con­
sejo en forma análoga a las bases aprobadas, ya que la 
misión de éste es principalmente resumir y armonizar el 
criterio de los Colegios.

Se suspende la sesión a las trece horas treinta minu­
tos para reanudarla al día siguiente, a las diez de la 
mañana.

Se reanuda la sesión el día 26 de abril, a las diez 
horas, en el local social.

Se trata del punto cuarto del orden del día: Regla­
mento de Concurso. El representante del Colegio de M a­
drid hace entrega del trabajo redactado por dicho Colegio. 
Se acuerda remitir copia del m)i.sm'o a todos los Colegios 
para su .estudio y tratar de este asunto en próxima re­
unión del Consejo.

5. * O rganización  de los .ser vicio s  de obras m u n ici­
pa les.-— ‘Se da cuenta del escrito del Colegio de 'Cataluña, 
recibido dos días antes de la celebración de este Consejo, 
y del escrito presentado en el acto de la sesión jxir el Cole- 
gio.de Madrid sobre el mi.smo asunto. Se acuerda dar co­
nocimiento de antlxis trabajos a todos los Colegios pana 
que manifiesten su opinión y la remitan al Comité E je­
cutivo en el plazo de un raes, que éste trasladará al f'--' 
legio de Cataluña, jxmente en este asunto, a fin de que 
sea estudiado y discutido en el próximo Consejo.

6. ° A tribu cio n es  de los A rquitectos.— Ŝe da lec­
tura al escrito del Colegio Vasco-Navarro y al informe 
del- Ahogado Asesor del Consejo. El Presidente realza la 
importancia de este asunto, y el representante 'del Colegio 
Vasco-Navarro estima necesaria la delimitación de las 
facultades de los Arquitectos y de los profesionales sima-
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lares, haciendo historia de las disposiciones legales sobre 
esta imteria.

Se acuerda:
a) Nombrar ponente al Colegio Vasco-Navarro para 

redactar el proyecto de delimitación de atribuciones en­
tre Arquitectos y técnicos similares.

b) Solicitar del Ministerio de la Gobernación disponga 
sea obligatoria la intervención del facultativo competente 
en todas las construcciones.

c) Comunicar' a los Colegios, para (|ue a su vez lo 
trasladen a los Colegiales que actúen en la redacción o 
informe de las Ordenanzas municipales, la conveniencia 
dé incluir en las mismas preceptos que hagan necesaria 
la intervención de los técnicos competentes en los traba­
jos que se realicen en los respectivos términos muni­
cipales.

7.“* R esolución  de recursos de alzada  rem itidos 
Al. C onsejo S u per io r .— ^Estudiados detenidamente los dos 
expedientes instruidos por el Colegio de Valencia al señor 
Arana, perteneciente a la Delegación de Murcia, se acor­
dó por unanimidad fallar de acuerdo con las sanciones 
impuestas por la Comisión de Depuración Profesional, o 
sea en cada uno de ellos, suspensión durante tres mases 
en el ejerakio particular de la profesión, en el territorio 
del Colegio, sin que alcance esta suspensión a los cargos 
públicos que desempeña el señor A ran a; estas sanciones 
deben ser sucesivas o sea en conjunto seis meses de sus­
pensión. Por el Comité Ejecutivo se redactará el fallo 
y se comunicará al Colegio a que pertenece para su tras­
lado al Colegial interesado.

Se suspende la sesión a las trece horas para reanudarla 
al día siguiente, a las diez de la mañana.

Se reanuda la sesión el día 27 de abril, a las diez de la 
mañana.

S.”* V arios :

a) Construcción de Citárteles para la Guardia Civil en 
Asturias.— Se da cuenta del escrito del Colegio de León 
y del telegrama cursado al Ministro de la Gobernación 
por el señor Presidente del Consejo Superior, que dice: 
“ Confiantos rectitud vuecencia que construcción cuarteles 
Asturias cúmplase orden ministerial 24 noviembre 1934, 
encomendándola a los Arquitectos y no Ingenieros mili­
tares.”  Se acordó elevar una instancia al Ministerio soli­
citando se tengan en cuenta las di,sposiciones vigentes.

b) Intervención de los Arquitectos en las construccio­
nes rurales en las sonas regables.— 'El representante del 
Colegio de Andalucía da lectura a un documento en que 
solicitan se restablezcan en las Confederaciones Hidro­
gráficas las plazas de Arquitectos que existían en los 
extinguidos “ Servicios de Oliras de Pue.sta en Riego” con 
la misión de redactar los proyectos de construcciones ru­

rales. Se acuerda que el Cdmiité dirija una instancia al 
Ministro de Obras Públicas.

c) Reducción de honorarios en deterininadas obras, de 
' refor^na en Sevilla.— Êl representante del Colegio de A n­
dalucía da cuenta de un escrito del Ayuntamiejito de Se­
villa solicitando de dicho Colegio reducción de los hono­
rarios en determinadas obras de reforma. Se acuerda 
que con carácter transitorio puedan hacerse las reduc­
ciones que estime pertinentes.

d) Dirección General de Arquitectura.— <E1 Consejo 
estima necesario la creación de una Dirección General de 
Arquitectura y se acuerda que los Colegios redacten unas 
bases que remitidas al Comité Ejecutivo redactará como 
ponente un anteproyecto que someterá a la deliberación 
del Consejo Superior en la próxima reunión.

e) Aprobación del Balance y marcha econóniica del 
Cemsejo.— El Tesorero lee el balance del año 1934, que 
es aprobado.

Da lectura al estado de cuentas de los diversos Colegios 
con'el Consejo en 31 de marzo, que es el siguiente:

Saldo a fa- Saldo a fa­
vor del Con- vor de los 

scjo Colegios

Colegio de Barcelona ........................  4-775>95 ................
Colegio de Bilbao ........ .........................  343-75 ................
Colegio de León ................................. 321,75 ................
Colegio de Madrid ............................  9.304,65 ..............
Colegio de Sevilla .............................. 1.315,30 ................
Colegio de Valencia ...............................................  407,85
Colegio de Zaragoza ....;.......................................  885,05

T otal .......................................  16.061,40 1.292,90

Y  de los gastos' realizados por el Consejo y de la exis­
tencia en Caja:

Deudas hasla el primer trimestre de 1935

Ocbo meses de haberes al Abogado de Madrid.
a 250 pesetas .............................................. .—  2.000,—

Cinco meses de haberes al Abogado de Valencia,
a 250 pesetas ...................................................... 1-250,—

Tres meses máquina de escribir, a 100 pesetas
mensuales ..............................................................  300,—

Tres meses honorarios a la señorita Mecanó­
grafa de Madrid, a 75 pesetas ........................  225,—

Tres meses al personal administrativo de ésta,
a 75 pesetas ..........................................................  225,—

T otal ............................................................  4.000,—

Existencia en Caja en 31 de marzo de 1935 ... 433-30
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]C1 representante del Colegio de Madrid propone que las 
deudas contraídas por el Consejo Superior desde su cons­
titución sean repartidas entre los Colegios deudores al 
Consejo y que en lo sucesivo se tribute con regularidad. 
El representante del Colegio de León y los demás reuni­
dos estiman sería sentar un mal precedente en beneficio 
de los Colegios morosos, con notorio perjuicio de los 
que 'han atendido puntualmente sus obligaciones, que son 
precisamente los de menor número de Colegiales.

Se acuerda que el Consejo apremie a los Colegios para 
que éstos atiendan con puntualidad sus compromisos eco- 
nómlicos fijados en el actual presupuesto y que amorticen 
sus débitos en cantidad no inferior a 250 pesetas trimes­
trales. Respecto al Colegio de Madrid, se acuerda que, 
previa aceptación por el Letrado de dicho Colegio, se le 
transfiera el crédito con dicho señor, importante 2.000 
pesetas, quedando rebajada en dicha cantidad el saldo con 
el Consejo.

f) Se trata de conveniencia de reorganizar la demar­
cación territorial de los Colegios y se. acuerda invitar a 
todos los Colegios a que hagan un estudio de las zonas 
y creación de nuevos Colegios, si lo estiman oportuno, 
remitiendo dicho trabajo al Comité Ejecutivo para re­
dactar la Ponencia que se someterá a la aprobación del 
Consejo Superior en la próxima reunión.

g) í Arquitectos escolares.— Se lee la instancia del Pre­
sidente del Consejo elevada al Ministerio de Instrucción 
Pública solicitando la modificación del artículo 8." del 
decreto 'de 15 de junio último, acordándose insistir acerca 
del particular.

h) Arquitectos afectos a los Ministerios.— Se acuerda 
que el Comité Ejecutivo estudie la forma en que rea­
lizan los trabajos los Arquitectos afectos al servicio de 
los diversos Ministerios, presentando el estudio al pró­
ximo Consejo.

i) Arquitectura e Ingemería sanitaria.— El represen­
tante del Colegio de Madrid habla de Arquitectura e Inge­
niería sanitarias y ,se lamenta de que hayan desaparecido 
de los presupuestos las consignaciones para Arquitectos 
e Ingenieros de Sanidad que radican en el Ministerio de 
Trabajo y se acuerda elevar un escrito a dicho Ministerio 
en sú])lica de que se repongan 'dichos cargos en cuanto 
se reciban los datos del Colegio de Madrid.

j) Concursos regionales.— Êl representante del Cole­
gio de Madrid lamenta la existencia de los concursos 
regionales y pregunta el motivo por el icjue no se ha admi­
tido al de la casa Legorburo 'de Albacete a un colegial de 
Madrid que lo es también del de Valencia.

El representante del Colegio de Valencia manifiesta que 
la Junta de Gobierno de este Colegio se ajustó a su Re­
glamento de Concursos aprobado, el cual considera aptos 
para tomar parte en los concursos regionales, entre otros, 
a los colegiales que procediendo de otros Colegios lleven 
más de dos años en el de Valencia; requisito que no

reúne el colegial de referencia; por cuyo motivo no inido 
ser admitido; aceptadas estas explicaciones se acuerda 
autorizar a los Colegios para que sigan rigiéndose por 
su respectivo Reglam'ento de Concursos hasta que se 
apruebe el que se tiene actualmente en estudio y que ha 
de regir con carácter general.

Se acuerda (|ue la próxiriia reunión del Consejo Su­
perior se celebre en el mes de agosto en Bilbao, y pre­
vias unas palabras de salutación del señor Presidente del 
Consejo, se levanta la sesión a las trece horas, por no 
haber más asuntos que tratar.

Acta de la sesión celebrada por la Jun ta  de 
g o biern o  del Colegio  O ficial de Arquitectos el 

día 31 de m ayo de 1933

En Madrid, en el domicilio oficial, calle de la Cruzada, 
número 4, y a las seis y cuarenta y cinco d ; la tarde del 
día 31 de mayo de 1935, bajo la presidencia del señor 
Decano, don Luis Sáinz de los Terreros, se reúne en 
sesión la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Arqui­
tectos de Madrid, previa la convocatoria correspondiente 
y con asistencia de los señores Martí Perla, Marsá, Durán 
Salgado, Botella, Blein, Arrillaga, Puigeerver y el que 
suscribe.

El señor Decano, encontrando que asiste número sufi­
ciente de directivos, declara abierta la sesión y seguida­
mente se entra en el

O R D E N  D E L  D IA

1. “ Acta .— Ŝe lee y aprueba la de la sesión anterior, 
celebrada el día 24 del actual,

2. " Comisión de Depuración Profesional, proponiendo 
varías modificaíciones de su Reglamento.-—Visto lo solici­
tado en dichas proposiciones, que afectan al Estatuto y 
Reglamento, se acuerda pase a informe del Letrado Ase­
sor, señor Lamana.

3. " Caja de Previsión Social de Castilla la Vieja.-—  
Alista la carta fecha 8 de abril próximo pasado sobre 
reparos puestos al fallo del Jurado se acuerda que el Ju­
rado debe solucionar o subsanar los reparos puestos ]3or 
la Caja de Previsión.

4. " Vocal de la, Oficina de Paro Profesional.— 'En cum­
plimiento del Reglamento de Paro Profesional se acuerda 
nombrar como representante de la Junta de Gobierno al 
señor Blein y  en cuanto al nombramiento de Vocal que 
corresponde entre los inscritos en la lista de paro, que se 
celebre votación el día 15 de junio próximo, de diez a dos 
de la tarde.

5. " Carta de don Pascual Broiuo en consulta sobre las 
obligaciones respecto al compañero anterior en la ie-rmi- 
nación de una casa adj-udicada en subasta judicial, acor-
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dándose que se le conteste exponiéndole la forma de re­
solver su caso según lo que en la actualidad hay acordado 
y conforme se acostumbra.

6. “ Consejo Superior de Colegios.— Oficio remitiendo 
Reglamento de Concursos formulado por el Colegio de 
Madrid como ponente, acordándose acusar recibo del 
mismio.

7. °' Consejo Superior de Colegios.— Oficio remitiendo 
estudio realizado ¡xjr el Colegio de Cataluña y Baleares 
como ponente y el voto particular del de Madrid sobre la 
organización de los Servicios municipales. Se acuerda acu­
sar recibo del mismo. ]3asando a estudio de la Junta que 
lo remite al señor Decano.

8. " Tribuml econóinico-administrativo.— ^Dando cuenta 
de los resultados de los expedientes de reclamación for­
mulados por dos compañeros contra acuerdo de la segunda 
Junta del gremio.

9. '' Carta de don Luis Moya Blanco proponiendo una 
distinción honorífica para el Arquitecto don Adolfo Mora­
les de los Ríos.— ^Esta Junta, viendo que no hay en nuestro 
Reglamento las distinciones que solicita, acuerda comuni­
cárselo, así como la complacencia con que ve la Junta la 
labor profesional y de acercamiento a España de dicho 
compañero brasileño.

10. Oficio del señor Esteve sobre un c.rpcdicntc de 
control de un compañero.— Se acuerda pase a la Comisión 
de Depuración Profesional.

11. Asunto Cántaras de la Propiedad.— .̂Se da lectura 
de varias contestaciones recibidas de los Colegios a los 
cuales se había consultado, por las cuales se adhieren a 
las respuestas dadas por el de Madrid a las preguntas for­
muladas por la representación de las Cámaras. Se acuerda 
trasladar copias de dichas contestaciones y las que se vayan 
recibiendo a la Comisión que estudia este asunto.

12. Ayuntamiento de Chaiuúrtín.— ^Leído el informe del 
señor Lamana, el señor Blein tiene algunas dudas sobre 
el mismo, acordándose asista el Abogado Asesor, señor 
Lamjana, a la Junta próxima para resolver estas dudas y 
que se haga una gestión en el Gobierno Civil sobre este 
asunto,

13. Tribunal profesional.— 'En cumplimiento del Re- 
glanfento se ve la necesidad de poner en funcionamiento 
este Tribunal, acordándose nombrarle de modo automático 
con arreglo al Reglamento, empezando la lista corres]ion- 
diente, siendo el número de componentes de este Tribunal 
el mismo que tuvo el primero que se nombró.

El señor Decano levanta la sesión a las nueve y quince 
de la noche.

E l  S ecr etar io , 

FrancLco Cañota Chacón

(Aprobada en la sesión del día 14 de junio de 1935.)

A V I S O
Se ruega a los compañeros que reciban encargos de rea­

lizar trabajos, formalicen sus contratos de trabajo con este 
Colegio, al objeto de evitar reclamaciones en caso de que 
un mismo trabajo sea encargado a varios compañeros, 
dando lugar al oficio que transcribimos, que nos envía la 
Comisión de Depuración Profesional:

“ A  la Comisión de Depuración Profesional ha llegado 
alguna vez la denuncia de un colegial que se duele del 
comjx)rtamiento poco delicado de otro compañero en lo que 
a conseguir el encargo de obras se refiere. La queja se 
precisa más cuando el denunciante se cree con derecho a 
dicho encargo, como a veces puede ocurrir, e incluso exis­
te anterioridad en el compromiso, aunque éste no se haya 
sustanciado cumpliendo las formalidades de remisión del 
contrato que mandan los Reglamentos y todavía resulta 
más grave cuando el compañero a quien se hace el nuevo 
encargo conoce de las gestiones del anterior,

Pero desgraciadamente ni en los Estatutos ni en los 
Reglamentos hay nada previsto para casos de éstos, y no 
estándolo, no puede proceder contra el compañero poco 
delicado, pues equivaldría a transformarse en un tribunal 
de honor, cosa completamente ajena a la verdadera misión 
de esta Comisión.

Si no puede actuar la Comisión, tampoco ¡niede satis­
facer los deseos mínimos de algún denunciante que quiere 
que se defina la Comisión en este aspecto. Corresponde 
quizá al Colegio mismo, representado por su Junta de 
Gobierno, hacer una declaración de principio en este sen­
tido y darle la necesaria publicidad.

Lo que tengo en nombre de esta Comisión el honor de 
poner en su conocimiento,

Madrid, 14 de junio de 1935.

E l  S ecr etario ,

José Fonseca IJanicdo

V ,” B,”
E l  P r esid en te ,

Enrique Martí Perla.”

F O R E N S E S
j u n i o

Día 19,— D, Rafael Martínez Zapatero.
D. Jerónimo P. Mathet Rodríguez y 
D. José María Mendoza Ussía, para insacular 

uno de dichos señores por el juez actuante.

Día 25.— 'D. Luis Menéndez Pidal y 
D. Antonio Mesa Alvarez.
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